
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Rad. Deslinde y Amojonamiento 2002-00106 

 
Ref: Derecho de petición 

 
Con respecto al derecho de petición elevado por el señor José Orlando Henao 
Ortiz, el Juzgado estima pertinente hacer algunas precisiones, cuando la 
petición se realice en el marco de una actuación judicial, “que por tales, se 
encuentran reguladas en el procedimiento respectivo, debiéndose sujetar 
entonces la decisión a los términos y etapas procesales previstos para el 
efecto; y (ii) aquellas que por ser ajenas al contenido mismo de la litis e 
impulso procesal, deben ser atendidas por la autoridad judicial en su 
condición de tal, bajo las normas generales del derecho de petición que rigen 
la administración, esto es, el Código Contencioso Administrativo11. 

 
No obstante, se le hace saber al memorialista que observado el expediente se 
colige que mediante auto de fecha veintidós (22) de agosto de dos mil tres 
(2003), se llevó a cabo diligencia de deslinde y amojonamiento y en ella las 
partes llegaron a un acuerdo conciliatorio, el cual fue aceptado por el despacho 
y como consecuencia de ello, el proceso terminó.  De manera que, no es 
procedente decretar el desistimiento tácito dentro del sub judice.  
 
Indíquesele al peticionario que el proceso se encuentra a disposición de las 
partes en la Secretaría del Juzgado, en donde, guardando todas las medidas 
de bioseguridad dispuestas a nivel nacional y del municipio, puede verificar las 
actuaciones realizadas en el curso del proceso para todos los fines y efectos a 
que haya lugar.  
 
De otra parte deberá estarse a lo dispuesto en auto de la misma fecha proferido 
dentro del expediente.  
 
 
Comuníquese al interesado esta determinación a la dirección electrónica 
enunciada en su escrito.  
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
VILLETA 

 
Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
02946723288108fbdd95a6f387638fc50b9c3596

                                                
1 Sentencia T-272-06 



be447b536a5a92563fb68857 
Documento generado en 18/11/2020 06:23:34 

p.m. 
 

Valide éste documento electrónico en la 
siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Fi
rmaElectronica 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 

Rad. Deslinde y Amojonamiento 2002-00106 
 
 

Visto el informe secretarial y por ser procedente lo peticionado por el 
memorialista, se dispone:  
 
 
1.  CANCELAR la medida cautelar de inscripción de la demanda que 
fuera dispuesta mediante auto del 3 de septiembre de 2002, en el presente 
proceso.  Por Secretaría elabórese el correspondiente oficio dirigido a la 
Oficina de Registro respectiva.   
 
2.  Teniendo en cuenta las manifestaciones del solicitante, infórmesele 
que puede acercarse a la sede del despacho judicial, teniendo en cuenta todas 
y cada una de las recomendaciones de bioseguridad que actualmente rigen en 
todo el territorio nacional y en el municipio, a fin de retirar en la secretaria del 
juzgado el oficio que será librado para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 1º de esta providencia.   
 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 

 
ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 
 

 

 

 

  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 
HOY, 19/11/2020 SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA  
 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO CIVIL No.  ______________ 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  

Secretaria 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Villeta Cundinamarca, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Ref. Rad. 2020-00003  

 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el demandado CLÍMACO 

DELGADO HERRERA, fue notificado por estado y en la oportunidad legal no 

cumplió con la obligación aquí cobrada y tampoco propuso excepciones de ninguna 

índole.   

 

Para continuar con el trámite del proceso, es necesario dar aplicación a las reglas 

contenidas en el artículo 440 del Código General del Proceso, por tanto, el juzgado 

resuelve: 

 

1. SEGUIR adelante la ejecución. 

 

2. DISPONER el remate y avalúo de los bienes embargados, o de los que 

posteriormente se embarguen. Si fuere el caso. 

 

3. PRACTICAR la liquidación del crédito conforme lo establece el artículo 446 

del Código General del Proceso. 

 

4. CONDÉNAR en costas a la parte ejecutada. Tásense. 

 

5. INCLÚYASE en la liquidación de costas la suma de $700.000, por concepto 

de agencias en derecho. (Artículo 365 del Código General del Proceso y 

Acuerdo PSAA 16-10554 de 2016). 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

Juez 

  
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 
HOY, 19/11/2020 SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA  
 
POR ANOTACIÓN EN ESTADO CIVIL No.  ______________ 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
 

Villeta, Cundinamarca, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
Ref. Ejecutivo Hipotecario 2016-00063. 

 
 
No se imparte trámite al avalúo presentado por el extremo actor, teniendo en cuenta 

que dentro del plenario ya obra un avalúo legalmente aprobado por auto de fecha 

19 de diciembre de 2019 (fl. 392), el cual se encuentra en firme y surtiendo sus 

efectos legales, de modo que, como quiera que no ha trascurrido mayor tiempo, no 

se advierte necesario la actualización presentada.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 

 
ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

Juez  
 
 
  

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA, CUNDINAMARCA  

SECRETARÍA 
 

 
HOY, _19/11/2020 SE NOTIFICA LA PRESENTE PROVIDENCIA POR  
 
ANOTACIÓN EN ESTADO CIVIL No. ______________ . 
 
 
 

SANDRA MILENA SÁNCHEZ SEGURA  
Secretaria 
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